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5366Lo que se ha.otl público para general conocimiento, de cOnfar.
midad con lo dispuesto en el articulo •. 0 de la Orden citada so·
bre homologación de los medios de protección personal de los
trebajadores v norma téCnica reglamentaria MT-26 de ..Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión-, aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 1961.

Madrid. 4 de noviembre de 1983.-El Director general, por
delegsción (Orden de 28 -de noviembre de 1983), el Subdirector
general de Relaciones Laborales, Francisco Gonzalez de lAma
Alvarez.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1983. de la
Dirección General de Trab4jo. por ID que Be homo~

Lago con el numero 1.304, la llave estrella acodada,
marca .Cahors.. referencia 905.324. -fabricada )'
presentada por la Empresa ..Cahors Españo1a, So
cifi.dad Anónima--, de ~ilamaUa (Gerona).

Instruido en este Dirección General de Trabe.jo expediente de
homo~ogación de la llave estrella acodada, marca ..Cahors_, re
farencia 905.324, con arreglo a lo prevenido en la orden de 17 de

_ mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resoluci6n, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave estrella acodada marca ..Ca
hors", referencia 905.324. entrec&ras 28 milímetros, fabricada y
presentada por lB Empresa ..Cabors Española, S; A.• , con ~omi

cilio en Vilamalla (Gerona), .carretera de Vilamalla a tlgue
ras, kilómetro 1, como herramienta manual dotada de aisla
miento de seguride.d para ser utilizada en trabajos eléctricos en·
instalaciones de baja tensión,

Segundo.--{;adl llave estrella acodada de dichas marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable, y
que no efectea su~ condJciones técnicas, y de no ser· ello posi·
ble, un "sello adhesivo, con. las adecuadas condiciones de caosis·
tenda y permanencia, con la slguiente inscripción: .M. T. Ho
mol. 1.304·4·11-83·1.000 V-.

Lo que se ·hace público para general· conocimiento, de confor·
midad con lo dispuesto en el articulo ".0 de la Orden citada
sobre homologacióL de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica regla.mentaria MT·26, de .Aisl&
miento de seguridad de las herramientas manua.les utilizadas
en trab&jos eléctricos en instalaciones de ba.ja tensión., apro
bada. por Resolución de 30' de septiembre de 1981.

Madrid, .. de noviembre de i9B3.-EI Director· general, por
delegación (OrdeTl de 28 tie noviembre de 19a9), el Subdirector

. general de Relaciones Laborales, Francisco G<lnzález de Lena
Alvarez. .

RESOLUCION de 4 de noviembre ·deI983, de la
DireccíónGeneral de Trabajo. por la que se homo
lOga con el número 1.306, la llave estrella acodada.
marca "Cahors Espaf1ola, S. A .... referencia 905.326,
fabricada y presentada por la Empresa ..Cahors
Española:. S. A.-. de VilamaUa. (Gerona~.

Instruido en esta Dirección General de TrabaJo. expediente
de homologa.cJón de la llave estrella acodada,· marca ..Cabors••
referencia 905.326, COD arreglo a lo prevenido en la Orden de.
17 de' mayo de 19"14. sobre homologación de los "medíos de pro
tección personal do los trabajadores, se ha dictado ResoluCión,
en cuya parte dispositiva se estableCe lo siguiente:

PrimeÍ'o.-Homologar 1& llave estrella. acodada. marca .ca.
hors", referencia 905.326. entrecaras 30 milímetros, fabricada y
presentada por la Empresa ..Cahors E:spa:t\ola, S, A.-, con domi·
clUo en Vilamalla (Gerona). carre.tere. de Vilamalla a Figueras,
kilómetro 1, como herramienta manual dotada de aIslamiento de
seguridad para ser, utilizada en trabajos 'eiéctricos .en instala
ciones de uaja tensión.

Segundo.-Cada llave estrella acodada de dichas marca, refe·
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable~ y
qUe no afocte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posi·
ble, un sello'adhesivo, con las adecuadas condiciones de consls"
tencia y permanencia, con la siguiente inscripCión: ..M. T. Ho·
mol. 1.300-4"11"83-1.000 V",

- Lo que se haCe público para general conocimento, de canfor.
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada So
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabaJadores y nonoa técnica reglamentaria MT-26, de _Aisla_
miento de segUridad de las herramientas manUales utilizadas en
trabajos eléctricos en lDstalaciones de baja tensión_, aprobada
por Resolución dlJ 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 4 de noviembre de 1983:-El Director general, por
:.delegación {Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector
general de Relaciones Laborales,' Francisco González de Lena
Alvarez.

RESOLUCION de 31 de .nero de 1984. de la Di·
reoción General de Servicio., por la que Be dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Au
diencia 1'erritorial de Zaragoza en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan
Antonio Ortega Jiménez..

De orden delegada por el excelenttsimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada oon fecha 7 de
diciembre de 1983 por la Sala. de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Zaragoza en el recurso conten·
cioso-administrativo número 404/83, promovido por don Juan
Antonio Ortega Jiménez, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

..Fallamos:

Primero.-Estimamos sustanci6imente el presente recurso con
tencioso número 404 de 1983, deducido por don Juan Antonio
Ortega Jiménez.

Segunc.o.-Declaramos el derecho del actor a que pueda com
patibilizar su trabajo como Letrado de la Administración lns·
titucional de Servicios Socio·Profesionales (AlSSl, con destino
en la Dirección ProvIncial de Trabajo y Seguridad Social de Za·
ragoza, y puesto de trabajo de Letrado en el Fondo de Garantía
Salarial COR la actividad de Abogado en ejercicio; si bien oon·
dicionada a no poder personarse en juicio durante SU jornada
laboral en la Administración, nI realizar trabajos en el área
laboral y de la Seguridad Social, ni intervenir en asuntos -en
los que el Est6do .sea parte.

Tercero.-Anulamos el acuerdo de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Trabajo y Seguricad Social de 30 de julio de 1983,
objeto de' impugnación, por su oposición al anterior pronun-
ciamiento. .

Cuarto.-No hacemos especial condena en cuanto a costas._

Madrid, 31 de enero de 1984.-El· Director general de Servi
cios, Enrique Heras Poza.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

5367 ORDEN de 11 de enero de 1984 sobre contrato
de cesiÓn de participaciones en el permiso de tn
vestigaciÓn de hidrocarburos denominado ..Tarro."
pona F-.

lIma; Sra.: Vistu el escrito presentado por las Sociedades
..Empresa Nacional de Investigación y Explotación de Petró· .
leo. S. A._ (ENIEPSA), cGetty OH Company of Spain(GETfY),
.. Unión Texas España Inc.• (UNlON TEXAS], ..Amoco España
Exploration Company.. (AMOCO) , ..ParUcipaciones Petroliferas"
Sociedad Anonima.. (PARPESA) y .Medosa Holding, Sociedad

_Anónima" (MEDOSA), cotitulares del permiso de investigación
de hidrOl.arburos ..Tarragona-F_, con participaciones respecti
vas de 42 por 100. 15 por 100, 15 por 100, 11,9899 por 100.
11,51001 por 100 V 4,50 por 100, solicitando la autorización por la
Administración do los dos proyectos de contrato acordados el 12
de julio de 198.1, por el primero de los cuales .Parpesa- cede
su participación de 11.51001 por 100 en el permiso a cGetty
y Unión Texas.. , que la aceptan, según la siguiente distribución:
..Getty .. , 5,755 por 100; .Unión Texas_, 5,75501 por "lOO, y por el
segundo, ..Amaco-, cede su participación del 11,98999 por 100 a
..Unión Texas.. , que la acepta.

Cumplidos los trámites reglamentarios e informado favora.
blemente el expedie_J1te por la. Dirección General de ia
Energía, .

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Primero.-Se autoriza la transmisión efectuada· por contrato
de 12 de julio dtól 1983, suscrito por todas las cotituiares del
permiso ..Tarragona-F., en virtud del .cual, ..ParpeS8.>O, cede. ~u
participación dtll 11,51001 en el perrntSO, 8. .•Getty- y ·UDlon
Texas.. , que la aceptan. según la siguIente distribución: ..Ge
tty-, 5,755 por 100. y ..Unión Texaa.., 5,75501 por 100.

Segundo.-Se ·autoriza la -transmisión efectuada por contrato
de 12 de julio. dA 1983, suscrito por todas las cotitulares del
permiso ..Tarragona-F_. en virtud del cual, ..Amoco.. cede su
partiCipación del 11,98999' por lOO, a ..Unión Texas-, que la
acepta.

Tercero.-Como consecuencia de le.s autorizaciones otorgadas
a las citadas transmisiones, la titularidad del permiso de in
vestigación de hidrocarburos denominado .Tarragona·F.. , queda
compartida. por las Sociedades siguientes en esta forma:

..Eniepsa;. 42 por 100.
..Unión reltts•. 32,745 por lOO•

..Getty., 20,755 por 100.
.Medoss,.., 4,5 por 100.
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Cuarto.-Los permisos, obleto del presente contrato, conU
nuarán sujetos al contenido del Decreto 2481/1973. de 17 de
agosto, por e' que fue otorgado.

Qulnto.-tas partes contratantes deberán ajustar sus garan
tías El. la nueva situación creada por las cesiones autorizadas.
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20, y concordantes de
la Ley~ de 'l:1 ie lunio de 1974 Y en el Reglamento para su
aplicación de 30 dd julio de 1978, y presentar en el Servicio de
Hid!ocarburos sus resguardos acrecUtativ08.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 d~ enero de 1984.-P. D; (Orden de 30 de junio

de 19BO). el Subsecretario" Luis Carlos 'Croissler Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

5368 ORDEN de 11 de enero de 1984. por la que 88
mcluY8- a ..Metalúrgica Santa Engracia, S. A.-. en
Ell sector cUJ labrtcación de componente8 para Ve
htculos automÓ'\1tlu, declarado de interés prefererKe
""or el .Real· !leer.to 1879/1979, de 22 de Junto.

Ilmo. Sr.; El Real Decreto 1879/1979, de 22 de junio, declaró
de interés preferente al sector fabricante de componentes para
vehiculos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, y en. el Decreto 2852/1984,· de 8
de septiembre y ha. sido prorrogado por el Real Decreto 3Z14/
1982. de 12 de noviembre.

cMet&lúrgica Santa Engracia. S. A.•, solicita acogerse 8 los
beneficios otorgad<'s por el cite.do Real Decreto 1679/1979, de 22
de Junio. en base • lo dispuesto en su arttculo 5.°, para llevar &
cabo la ampliación de sus instalaciones productivas. sita.a en
Bergara (Guipúzcoa), dedicade.s a la fabricación de tomilIería
estampada con destino a 1'8. industria del automóvil. Esta am
pliación ha sido aprob8Cla por Resolución de la Dirección Ge
neral de lndustri& Siderometalúrgieas y Navales de 8 de di-
ciembre de 1983. '

Satisfaciendo el programa presentado por cMetBlúrgica Santa
Engrecia, S. A.- las condiciones exigidas por el artículo S.o del
Real Decreto 1872/1979, de 22. de Junio, y siendo sus objetivos
acordes con los' señalados para el sector en el articulo 0.° de
dicho Real Decrew, procede resolver la solicitud presentada al

objeto .deque cMetalurgica Santa Engracia, S. A.-, pueda dis-'
frutar de.1& totalidad de los bene.ficios comprendidos en los
artículos 6.° y 7.a del citado Real Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Industrias Siderorr.etalúrgicas y Navales, este Ministerio ha te-
nido a bien disponer: .

Primero.-Se declara a cMetalúrgica Santa Engracia, S. A._,
incluide. dentro dd sector fabricante de componentes para ve
hículos automóviles. declarado de interés preferente por el Real
Decreto 1679/1979. de 22 de junio, siéndoIe por consiguiente de
aplicación los beneficios establecidos en el articulo e.o de dicho
Real Decreto.

Segundó.-Por lo que se refiere a los beneficios establecidOS
en el articulo 7 U' del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de

'junio, cMetalurgka Santa Engracia, S. A .•, deberá sollcitft,rlos
en- cuanto le sean de aplicación, en la forma prevista en 1&
vigente legislación especifica. sobre los mismos.

Tercero.-La cifra de inversiones a realize.r se aJustarA a lo
detenninado en el articulo 6.°, punto dos, del Real Decreto
1879/1979, de 22 de lunio.

Cuarte.-Esta declaración se entenderA aplicable a los planes
de inversión aprobados, por la Dirección General de Industrias
Sideromet&lúrgicas y Navales en 23 de noviembre de 1983. que
deberan quedar finalizados antes del 1 de enero de 1985.

Quinto.-La efectividad de los beneficios otorgados se supe
dita al cumpllmiento de las condiciones señaladas en la auto-
rización para llev~H a cabo el plan de inversiones y los genera
les fijados en el Real Decreto 1679/1979, de 22 de Junio.

Lo q';1e comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de enero· de 1984.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario, Luis _Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias .Sid~rometalú.rgicas y
Navales. .

5369 ORDEN de· 11 dé enero de 1984 por la que ,e
incluye a cTomillo. Unzurrunzaga, S. A._, en .1
sector de fabrtcactdn de conlponsntes para vehtcu
70s automóvilel. declarado de tnter61 preferente
pOr ei Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

Urna. Sr.; El Real Decreto 1679/1979, ele 22 de junio, declaro
de interés preferente el sector fabricante de componentes de
vehículos automóviles, al amparo de to dispuesto en la Ley 152
de ~963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 3274/1982 de 12 de
nOViembre. '

..cTornillos Unzurrunzaga, S. A._ solicita acogerse a 108 bene.
flCIOS otorgados por el citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de

Junio. en base a lo dispuesto en 8U articulo 5.°. para llevat
a 08bo 1& amo'ación de sus tnstalt\Ciones productIvas. sitas
en Bergara (GUlrÚzcoa)., dedicadas a la fabricaci6n de toroi..
lleria estampada, con destino & la industria del automóvil. Esta
ampliación ha sid" aprobada por resolución de la Direcci6n
General de Industrias Siderometalúrgicaa y Navales de 8 de
diciembre de 1983.

Satisfaciendo el programa presentado por .Tornillos- Unzu
rrunzaga, S. A._ las condiciones exigidas por el articulo quinto
del Real Decreto 1679/1979. de 22 de junio, y siendo sus obJ.
Uvas acordes con los señe.lados para el sector en el articulo
tercero de dicho Real Decreto, procede resolver la solicitud
presentade., al obleto de que cTornillos Unzurrunzaga, Socie
dad Anónima... pueda disfrutar de la totalidad de los benéficios
comprendidos en loa articulos 6.° y 7.0 del citado Real Decreto.

En su virtud, y a propuesta dei la DireCción Generai 1e In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio he. tenido
a bien disponer:

Priinero.--Se. declara a .Tomillos Unzurrunzaga. S. A.- in
cluida dentro del sector fabricante de componentes para vehícu
los automóviles, declarado' de interés preferente por el Re&l
D.ecreto 1619/1g¡g, de 22 de junto. siéndole por consiguiente de
aplicación los beneficios establecidos en el articulo 6.0 de dicho
Real Decreto. '

Segundo.-Por In que 88 refiere'a los beneficios establecidos
en el articulo 7.° del citado Real Decreto 167911979, de 22 de
junio, cTornillos· UnzuIT1lDZ8ga, S. A._ deberá- solicitarlos en
cuanto le sean de aplicac:i6n, en la forma prevista en la vigente
legislación especifica sobrE! los inismos.

Tercero.-La cif:ra de inversiones a reáUzar se a1ustarA a lo
determinado en el articulo 5.° 2, del Real Decreto 1679l 1979,
de 22 de Junio. .

Cuarto.-Esta declaración se entanden\ aplicable 8 los pla
nes de inversión aprobados por la Dirección General de lndus-
trias Siderometalúrgicas y Navales, en 23 de noviembre de
1983, qUe deberán quedar finalizadas antes del 1 de ~nero

de 1985.
Quinto.-L6 efectividad de los beneficios otorgados se supe

dita al cumplimiento de las condiciones seiialAdas en la auto 4

rización para llevar a cabo el plan de inversiones y los gene
rales fijados en el Real Decreto 1679/1979, dé 22 de junio.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de enero de 19B4.-P. D. (Orden de 30 de lunio

de 1980), el Subsecretario, Luis CarlOs Croissier Batista.

Ilmo_ Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgic8s y
Navales.

5370 ORDEN de 11 de-enero de 1984 ,abre aceptación
de sohcituet de lo Empresa .Nagares, S. L.-, para
acog€TSe a los benefici08 previstos ·en el Real De
certo 1415/1981, de 5 de junw..

Ilmo. Sr.: El Rea~ Decreto 1415/1981. de 5 de junio (cBoletin
Oficial del Estado_ de 16 de julio), calificó determinados poU
ganas industriales como de preferente localización industrial y
sefialó los, beneficios que podran concederse e. las Empresas
que realicen instalaciones industriales en los mismos. Esta cali
ficación ha sido prorrogada por el Real Decreto 2993/1982, de
24 de septiembre (..Boletin Oficial del Estado- de 15 de noviem
bre. hasta ei 31 de diCiembre de 1983, y respecto de algunos
de dichos polígonos, entre ellos el que se menciona en' esta
Orden.

Por otra p~rte, el citado Real Decreto 1415/1981, de 5 de
lunio, dispuso que la tramitaci6n de las solicitudes para' acoger
se a los beneficios que fIlaba, se ajustarla e. la Orden del Mi
nisterio de Industria, de 2 de julio de 1978 ( ..Boletín Oficial
del Estado_ del 8) resultando. además, aplicable el Real Decre
to 2859(1980. de ;ro de diciembre (cBoleUn Oficial del Estado
de 9 desnera de 1981), sobre normas complementarias regula
doras de la &Celó!:' territorial en las grandes áreas de expan·
sión industrial, zonas y poltgonos de preferente localización
industrial y el Real, Decreto Z79S/1981. de 19 de octubre (cBo
latín Oficial del Estado- de 30 de noviembre). njó subvencio-
nes 6dicionates Qu". se pueden conceder en las zonas o poUgo.
nos de preferente localización industrial, en razón de la 10caU
zación o del sect(lr de la Instalación que se proyecta.

Por último, la citada Orden de 2 de Julio de 1976 establece
que el Ministerio de Industria y Energía decidIré, sobre 08de.
solicitud presentada mediante la correspondiente Orden en la
que podra, no obstante. decidirse sobre varias solicitudes. Esta
Orden, aunque no sea. estrictamente necesario. conviene que. por
analogía con los demás poligonos y zonas preferen tes sea some·
tida al Consejo de Ministro&. ya que se conceden subvenciones
con cargo a los presupuestos de otros Departamentos minia:'
teriales, _,

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo
de Ministros, adoptado en Su reunión del día 28 de septiembre
de l~, ha tenidn a bien disponer lo sIguiente:

Primero.--Queda e.ceptada la solicitud de la Empresa que ie
relaciona en el anexo de e&ta Onien· y' que ha sido presentada
para acogerse a los beneficios del Real Decreto 1415/1981, de


